
Mendoza, 29 de enero  de 2025. 

JUNTA ELECTORAL 

COLEGIO DE PROFESIONALES DE TRABAJO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

RESOLUCIÓN N°5 

 
Las integrantes de la Junta Electoral: Belén Jodar, DNI 30.051.787; Yamila Marino, DNI 
31.845.091; María Soledad García, DNI 28.156.839; Aixa Honorato DNI 29.834.993; Karina 
Beatriz Diaz Moreno, DNI 26. 417.641; Lucas Martínez Funes, DNI 37.138.135;  Mónica 
Alejandra Marino, DNI 18.091.261 reunidas de manera virtual resuelven, de acuerdo al 
Cronograma Electoral, en el día de la fecha oficializar la lista de la Agrupación "Huellas"   
bajo la asignación de LISTA N° 1. La misma  cumple con  todos los requisitos establecidos 
por el art.15 del reglamento. 
Cabe agregar que al haber sido la única lista que se presentó, la Junta Electoral procederá 
acorde al artículo 39 del reglamento “...si hubiera una sola lista presentada y oficializada en 
término, la Junta Electoral procederá a proclamar a los/as candidatas/os que la integren en  

los plazos establecidos en el cronograma electoral…” 
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